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Calle 05 No. 06-76 piso 03, B. Centro, Puerto López – Meta 
j02prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proyectó: 
Stefan Flores 

Celular No. 3134156114 27/10/2022 
 

Proceso Ejecutivo Laboral. No. 
505733189002202000020 00. 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ 
 
 

REF:  Ejecutivo laboral 

DTE:  ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. 

DDO:  OLEAGINOSAS DE LOS LLANOS S.A.S.ZOMAC 

RADNo. 505733189002 2020 00020 00 

 

Puerto López - Meta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. De conformidad con el artículo 132, realizando un control de legalidad observa 

el Despacho que, por error involuntario, en el acta de la notificación personal 

efectuada al Dr. JESUES EDUARDO VELANDIA BEJARANO en calidad de 

curador ad litem de OLEAGINOSAS DE LOS LLANOS S.AS. ZOMAC, se omitió 

comunicar el contenido del auto de fecha 14/04/2021 visible a folio 66 del 

expediente, mediante el cual corrigió el mandamiento de pago librado el 

09/07/2022. 

 

Por lo anterior, se deja sin valor y efecto la notificación personal efectuada al 

Dr. JESUS EDUARDO VELANDIA BEJARANO en calidad de curador ad litem 

de OLEAGINOSAS DE LOS LLANOS S.AS. ZOMAC y en su lugar se ordena a la 

Secretaría del Despacho, que dentro de los tres (03) días siguientes a la 

ejecutoria del presente auto, realice nuevamente la notificación al curador 

corrigiendo los yerros anteriormente mencionados, advirtiéndole al Auxiliar de 

la Justicia, para que cumpla fiel y cabalmente con el deber legal que le asiste, 

y que dispone de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal del auto que libró mandamiento como del auto que lo 

corrigió, para proponer excepciones o para proponer medios de defensa ante la 

demanda presentada, o cinco  (05) días para pagar, de igual forma se le debe 

compartir la totalidad del expediente para su consulta. 

 

2. Por Secretaría contabilícense los términos  y una vez fenecidos los mismos, 

ingrésese el expediente digital al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

   

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez
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Promiscuo 002
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